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Wester, Km. 65 del margen derecho de la vía Coca-Cononaco, en ta 
Parroquia INES ARANGO, def cantón Francisco de Orellana. 
provincia de Orellana enla, cabida integra de CUARENTA y CUATRO 
HECTAREAS CON CERO NUEVE AREAS. 44h3.09 áreas cuyo 
cuemo predial se encuentran constuidas y em uso de una 
construcción de uso rural y residencial, y demás adecuaciones 
adherentes que se reputan como componentes del bien raíz, bajo la 
linde siguiente: 

NORTE.- Con predio Nro. 58 9n 1.704 metros. Rumbo N9O-ODE 
SUR.-  Conpredio No. 80 en 1914 metros Rumbo N90-00w 
ESTE.- Conlavía Coca-Cononaco en 270 Mts. Rumbo variable. 
OÉSTE.- Con terrenos baldias en 247 metros. Rumbo N09-32w 

AVALUO Total de $5.28 450,72 DOLARES. 

Elavalúo integro gel insnueble descrito asciónde pla suma de VEINTE 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES. CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR. Por tratarse del 
SEGUNDO SEÑALAMIENTO se aceptarán tas posturas que cubran e) 
minimo del SO% del valor del avalúo, aí contado u Oferta 
fundamentada de pago a plazos, se preferirá ia oferta de pago al 
contado. Para el efecto se acompañará con ta oferta el 10% del valor 
en efectivo O en cheque a nombre del señor Juez Delegado de 
Coaciivas del Banco Nacional de Fomento Sucursal Orellana. 
Además, presentarán con 15 dias de anticipación a la fecha señalada 
pera el ramate los documentos de calificación de postores, de 
centarraidad a ta disposición det Art. 3 de la Resolución de la J.B.Nro.- 
2534 | 2013; y, del Art.487 Ratormado del Código de Procedimiento 
Civil, RO. Nro. 563 de 24 de nov. Del 2011. El remata dej predio 
materia del presente aviso se lo electuará como cuerpo cierto de 
conformidad a lo dispuesto en el At. 1773 del Código Civil vigente. Sin 
que por io mismo Se atenga a reclamo por vicios redhibitorios ní al 
sanearmento por evicción. Todos los gastos que ocasionen para la 
transferencia del dominio del inmuable, será de cuenta exclusiva de 
ta(s). el, o tos adjudwatarios, con excención de aquellos que por 

mandato de Ley deban ser cancelados por la demandada, Se dará la 
hrformación requerida para este asunto, en la secretaria del Juzgado 
de Cosctivas del Banco Nacional de Famento, Sucursal Oreftana, 
ubicada en fas cales Eloy Alfaro y 6 de Diciembre. esquina, en fa 
ciudad de Frencisto de Orallana-COCA, en horario laboral 

Particular que pongo en conocimiento de la Ciudadanía para los fines 
consiguientes - 

Dado en la ciudad de Francisco de Orellana a los 18 dlas del mes de 
abrtdetaño 2014. 

Sascia 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
COACTIVAS DEL BNE.S- ORELLANA 

(219 0.1270 F: 11252 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO - SUCURSAL DE ORELLANA 
AVISO DE REMATE PÚBLICO 

Se pone en conocimiento del público en general, que dentro el juíco 
egactivo N* 181-2013, se señala para el dia Lunes 18 delmes.de Junio 
del año 2014, a partir do las 1300 hasta las 47100, para que tenga 
lugar en la Seccetana de este Juzgado, ubicado en las calies Eloy 
Alfaro y 6 de Ociembre esquina de esta ciudad, el REMATE del bien 
inmueble: signado con el N* 93, de ls manzana 14, ubicado en la 
lotización Recreo Dos. Bamio Ñucanchwasi en las calles José 
Feliciano y Cafetal, Cantón Francisco de Orelfana, cirtunacnto dentro 
delos siguientes inderos y dimensiones, 
Un tola signado con el N” 93, de la manzana 14, ubicado en la 
lotización Recreo Dos, Bamo Nucanchiwasi en las calles José 
Feñiciano y Cafetal, Canton Franc:sco de Orellana, eirtunsento dentro 
delos siguientes linderos y dimensiones: NORTE.- Con la calle José 
Feticiano, en 30 metros; SUR.- Con lote N* 95, en 3U metros; ESTE.- 
Con fote N” 94, en 20 metros; y. OESTE.- Con la calle Cafetal. en 20 
metros. Dando una superficie de Selscientos Metros Cuadrados 
(Area con aceras), Quinientos Veintisiete Metros cuadrados con 
Veinte y Cinco Centímetros (Área sin Aceras]. El inmueble está 
avaluado en 3 8.436,00 ¿Ocho Mi Custrocientos Trenta y Seis 
Dónares) 
Por tratarse de PRIMER SEÑALAMIENTO, se aceptaran posturas 
que cubran al menos ¿as dos terceras partes del avaluó al contado o a 
plazo. prefiriéndose las ofertas de contado, debiéndose acompañar al 
40% del valor tota de ta oferta, en efectivo o cheques centficados 
grados a la orden del Juez de Coactiva. Todos los gastos que se 
ocasionaren por motiva de la tansterencia de domino de dicho 

- infnueble, corren de cuenta del postor beneficiano adjudicatario, con 
exceptabn de aquellos que por expreso mandato legal deban ser 
pagados porios coactivados. La que comunico para fines deley Sele 
recuerda alos postores que las posturas serén calificadas con 15 días 
de anticipación a la realización def remata, taí como do dispone el 
aríículo 457 del Código de Procedís miento Civil. Francisco de Orellana, 
14deAbridel2014, 

Abg. Oswaldo Garcia Camacho. 
SECRETARIO ADHOC 

(2/3) O, 1261 F. 11268 

SECRETARIA DEL AGUA 
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NAPO 

CENTRO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO PUERTO FRANCISCO 
DE ORELLANA 

r R del E- 
SECRETARIA DEL AGUA.- DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 
NAPO CENTRO: DE ATENCIÓN CIUDADANA PUERTO 
FRANCISCODE ORELLANA. 

CITACIÓN: A LOS USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LOS OJOS 
DEAGUA, QUE NACEN EN M3 PROPIEDAD, QUE ESTA UBICADA 
EN LA COMUNIDAD LOS LAURELES, PERTENECIENTE ALA 
PARROQUIA 7 DE JULIO, CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA 

contormidagd con lo dispuesto en al Ar, 1000 dei Código de 
Prooédimiento Gini, inscribirse ta demanda en el Registro de fa - 
“Propiedad del cantón Tena. para el efecto notífiquese. a la señora 
Registradora de la Propiedad de Tena.- Con la afirmación que hacen 

dos actoresbajo juramento de que es imposible determinar y que se 
descortocen el dornicilio a residencia de las demandados Jose Antonio 
Guacha Guaman y Ana Guaman. conformidad con lo que establece el , 
Art. 82 del Codigo de Procedimenta Ci citesetes por ta Prensa en el * + 
«aro Hoy” que se exita a nivel Nacional. Citese a tos demandados : 
señores, Jose Toapanta Bastidas y Dr. Luis Emesto Sotomayor, en las 
calidades de Alcalde y Procurador Sindico en el lugar que se indica Ñ 
mediante comisión enviada al señor Comisario Nacional de ese - 
carton. 8 quien se le enviara el suficiente.- Tengase en 
cuenta ei abogado defensor y Casilla judicial señalada.- 
NOTIFÍQUESE, f. EL JUEZ Dr. Marco Merino Garzon.- (sigue la 
notificación) iv que comunico a usted para los fines de ley. LO 
CERVFICO 
JUZGADO PRIMERO DELO CIVIL DENAPO 

Tena, + de Noviernbre del 2041.-las DOH58 

Atents la pación que antecede realiceso las publicaciones 
ordenadas en la providencia inmediata anterior en el diario 
independiente que circula en ta región amazónica, en lo demás estese 
alo dispuesto en dicha providencia. NOTIFIQUESE. $). EL JUEZ Dr. 
Marco Merino Garzón.- (sígue fa notificación) lo que comunico a usted 

paralos fines de ley. 10 CERTIFICO 

Lodo. Jorge Dario €; 
SECRETARIO 

23 F: 1997 

- SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS    RUCCIONES Y SERVICIOS 
ESEPS.CIA. LTDA... 

      

    

   

   

  

     

    

mm pañia CONSTRUCCIONES Y s 
SERVICIOS LAKESEPS CIA. LTDA. se : 

stituyó por escritura pública otorgada 
te el Notario Primero del Cantón LAGO 
GRIO, el 06 de Febrero del 2014, fue 
probada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución SC-IRQ- 
SAS! 4-001777 de 07 de Mayo de 

:2014 

  

   

        

   

              

   

    

  

DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, 
“provincia de SUCUMBIOS, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Numero 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 ; 
2.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Aj 
ALA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES ¿é 
EN GENERAL PARA EL SECTOR PUBLICO 
“Y/O PRIVADO; ESTO ES EL ESTUDIO, 
DISEÑO Y/O CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERAS, PUENTES 
CAMPAMENTOS, CANALES DE RIEGO... 

Quito, 07 de Mayo de 2014,    
    

  

Dr. Ramón Barros Farfán .. 

  

COMPAÑÍA TRANSPORTE INTERNACIONAL 

HAYAK KUCHA S.A. 

" CONVOCATORIA 

e
p
 

De conformidad con fo establecido en la Ley del 
Compañía y Estatutos de la COMPAÑÍA] “a 
TRANSPORTE INTERNACIONAL HAYAK 
KUCHA S.A. Se convoca a todos los señores, 
accionistas a la Junta General Ordinaria que se 

realizara el lunes 19 de mayo del 2014,.a1as-17H00| 
en las oficinas de la Compañía ubicadas en las; 
calles Shushufindi y José Maria Urbina, barrio Las; 
Garzas, ciudad de Nueva Loja. cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbios, con el fin de tratar ell 
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